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 oerto de de crudo, tratamiento de crudo en piscinas, tratamiento de 

añuentes de perforación (Contral y disposición de desechos de pelrálea, 

tratamiento integrado de suelos y piscinss contaminadas con fuido de 

hidrocarhuras. tratamiento cuímica para Unidades de procesos y ufilidades, 

tratamiento y reinyección de aquas de formación. Diecisóls- La compañía 

insperción mecánica de tuberia, inspección 

radiográfica, ultresónica y calidad de soldadura de tuherí ds ua LA 3 de aleodurt A h 

inspección y control de protección de superficies, pruebas hidrostaticas de Ep A a ns 

jele - Construcción de abra chil para 

“ 

o equinos estáticas, construcción de abra cil para instalación de 

equinos tteiivos, construcción de obra chil pora instalación de equinos 

niartri S ma iñ t 4 i p electricas e instrumentos, consirueción y montaje de tanques verticales mayor q 

mil basta diez mi barriles, construcción y montaje de tanques mayor q 10.000 

iocho.- La compañía se dedicará a: montaje de bombas, montaja 

de generadores y bubinas, instalación de redes aéreas de Hransmisión y 

distibución, maontale de armupos de generación eléctrica, maobvisja de 

hestaciones par tensión, mantale electránica de plantes eléctricas y unidades 

induebriales. Diecinueve - La compañía se dedicará a: Construcción, instalación 

y monteja de tuberias ferestres y submarinas, constucción y montaje de 

cientos de tratamiento de agua, consirucción y montaje de nantes de 

pracesamiento de que asaciado. *Meinte- - la compañía se dedicara q 

instalación de sielemas de seguridad industrial, instalación, pruebas y 

ae
 mas de zcada, instalación y montaje de tableros y 

lectránicos. —Meinfuna Mantenimiento y reparación de tuberias 

terrestres y submarnas, mantenimiento de equipos de hombeo alectro- 

sumergibles; mantenimiento de equinos de bombeo hidraulico, mantenimiento
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importación, comercialización y venta de equipos de seguridad industrial, 

nersonal y física, treinta y siete- La empresa dara asesoramiento y protección 

caviza incendios industriales, Seguridad en Alta y Baja Tensión, Seguridad 

basada en el Comportamiento Humano. Miseño y elaboración de puestos de 

trabejo. ergonomia forense, equipo de protección personal y de señalización. 

Treinta y ocha - Dar capacitación en. SS0O, medicina del trabajo, seguridad e 

higiene in.dustrial, ergonomía, toyicología y medio ambiente. Treinta y NUEva — 

lomportación y venta de ropa de trabajo e implementos; Cuarenta- Sericia de 

mantenimiento técnica y ecológico 2 empresas pefraleras. Cuarenta y una - 

Prostación de servicios y asesoramiento en medio ambiente: cuarenta y dos - 

Drestación de semicio de Catering a nuel  Macional Actuar como 
A 

agente a representante de cualquier persona natural a iurídica nacional a 

  

evtranjera, actuar coma mandataria a apoderada para lo cual padrá reslizar 

toda clase de actos y contratos civiles o de comercio, permitidos por la Ley. 

Realizar convenios incluyéndose de asociación con compañias similares 

nacionales e extranjeras, con el propósito de participar en licitaciones de 

arecios y afedes en el país a en el extranjera. Para el cumplimiento 

de <u  obieta, la compañía podra tealizar tada clase de contratos, 

actos y operaciones permitidas por las Leyes Ecuatorianas, que sean acorde 

con su objeto social necesarias y convenientes para su cumplimiento y 

desarrollo. TERCERA- AUTORIZACION - Los accionistas — autorizan y 

o teiten erpresamente al Gerente General a suscribir la escrtura pública de 

rofarma del obieto sacial de la compañía y a efectuar los trámites necesarios 

basta su inscripción en el Registro Mercantil El Acta de la — Junta General 

Dedinaria de Secionistas del día cuatra de Febrero del aña dos mai doce y) 

pasa 3 formar parte integrante de este instiimento, eq calidad de 

decumenta habiliante. Usted señor Motaria, se senda agregar las demás 

ciausulas de estilo para la perfecta validez de este dacumento. Hasta aquí la
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE LA 
COMPAÑÍA PETROLINES S.A. LINEAS PETROLERAS 

En la ciudad y Distrito Metropolitano de Quito, el día 4 de Febrero del 2012, siendo las 
10H00 se instala la Junta General Universal convocada en forma personal a los accionistas, en 

las oficinas de la Av. América N37-27 y Villalengua Edificio Módulos Cuarto Piso, para 
tratar el siguiente Orden del Día: 

PRIMERO.- Aprobación del Orden del Día 

SEGUNDO.- Aprobar la reforma del Estatuto Social de la Compañía PETROLINES S.A, 
LINEAS PETROLERAS; y 

TERCERO.- Autorizar al Gerente General suscribir la escritura pública de Reforma del 
Objeto Social de la Compañía PETROLINES S.A. LINEAS PETROLERAS. 

Asisten a la celebración de la presente Junta los siguientes accionistas: JEAN PAUL 
ESQUIVEL SALVADOR, representando 1.334 acciones; y, KATHERINE ELIZABETH 
FARIAS BERMUDEZ, representando 666 acciones; todas las acciones son de UN DÓLAR 

cada una de ellas, en consecuencia se encuentra reunido el cien por ciento del capital social de 
la Compañía. 

Preside la Junta el señor JEAN PAUL ESQUIVEL SALVADOR y actúa como secretaria la 

señorita KATHERINE ELIZABETH FARIAS BERMUDEZ Gerente General de la empresa. 

Acto seguido la secretaria da lectura al primer punto del orden del día consistente en: 
Aprobación del orden del día. Los accionistas presentes y que representan el cien por ciento 
del Capital Social de la Compañía, aprueban el orden del día. 

Inmediatamente se da lectura al segundo punto del orden del día consiste en: Aprobar la 
reforma del Estatuto Social de la Compañía PETROLINES S.A. LINEAS PETROLERAS. 
Toma la palabra el accionista señor JEAN PAUL ESQUIVEL SALVADOR y manifiesta que 
es indispensable reformar el objeto social de la empresa ya que se tiene una posibilidad de 
entrar a concursar a EP PETROECUADOR siempre y cuando se tenga como objeto social 
varios ítems que en la actualidad no tiene la empresa, por lo que mociona que se apruebe el 
objeto social. Los accionistas presentes deliberan y aprueban por unanimidad reformar el 
objeto social en su ARTICULO SEGUNDO.- DEL OBJETO SOCIAL .- El objeto social de la 
Compañía será el siguiente: 

1.- La compañía se dedicará a: Alquiler de herramientas de perforación, producción; 
asentamiento de tapones, cañoneo y corte de revestimiento, cementación de pozos, instalación 

de centralizadores y zapatos guía; mantenimiento y reparación de equipos y herramientas de 
complementación de pozos, instalación de conectores de cabezales; evaluación de 
formaciones; evaluación de pozos con bombas JET; pruebas de producción cementaciones 

forzadas; rehabilitación de pozos cerrados; servicios de reacondicionamiento de pozos; 

alianza para desarrollo de campos petroleros; alquiler de winchas; servicios de montacargas, 
grúas y cargadoras; alquiler de equipo caminero.



Pan 
VUUU 

2.- La compañía prestará los servicios de: arrendamiento, mantenimiento y operación de 
grupos de electrógenos (S00KW-5MW); y arrendamiento de equipo de soldadura. 
3.- La compañía importara y comercializará toda clase de cable de acero (wireline), pistoneo 
de pozos (swabb) y servicio de cable Spooler 

4.- Limpieza de derrames petroleros y limpieza de tanques; 
5.- Importación, comercialización y venta de productos químicos para la industria petrolera y 
el tratamiento de aguas. 
6.- Construcción, Instalación, mantenimiento y reparación de sistemas de bombeo; 

oleoductos, poliductos, protecciones térmicas, protección catódica, líneas de power oil, líneas 

de flujo y líneas de sistemas contra incendios; 

7.- Realización de pruebas hidrostáticas, 
8.- Importación, comercialización, venta de equipos técnicos y repuestos para la industria en 
general como: Compresores, calderos, equipos electrónicos y eléctricos de control e 
instrumentación. 

9.- Importación, comercialización, venta de motores eléctricos, mecánicos y repuestos, 

material eléctrico antiexplosión, contactores, relés, fusibles, cables conectores y elementos 

electrónicos. 
10.- Instalación, mantenimiento y reparación de motores eléctricos y mecánicos, diseño y 

construcción de sistemas eléctricos, electrónicos de control y eléctricos. 
11.- Impdrtación, comercialización y venta de herramientas y suministros para el 
mantenimiénto de maquinaria pesada e industrial como: químicos, grasas, lubricantes, 

neumáticos, filtros. 

12.- Impértación, comercialización y venta de maquinaria para la industria como: grúas, 
   

    

   

  

    

   

    

montacarghs, carros canasta, camiones cisterna, pailoders, elevadores, motobombas; 

13.-Imporfación, comercialización y venta de generadores, grupos electrónicos, turbinas y 
repuestos; | 

Hhica como: pernos, espárragos, tornillos, planchas de acero, aluminio y otros 
ds] electrodos y accesorios para soldadura; 

15.- La Folmpañía prestará los servicios de: Bioremediación, control y limpieza de derrames 
de hidrdce E aca (Comodo o tratamiento de 

hidrocaror ros, tratanmento químico para unidades de procesos y utilidades, tratamiento y 
reinyeccióh de aguas de formación. 
16.- La cpmpañía prestará los servicios de: inspección mecánica de tubería, inspección 
radiográfidh, ultrasónica y calidad de soldadura de tubería de oleoducto, Inspección y control 
de protección de superficies, pruebas hidrostáticas de tubería y otras herramientas. 
17.- Construcción de obra civil para instalaciones de equipos estáticos, construcción de obra 
civil para instalación de equipos rotativos, construcción de obra civil para instalación de 
equipos eléctricos e instrumentos, construcción y montaje de tanques verticales mayor a 1.000 
hasta 10.000 barriles, construcción y montaje de tanques mayor a 10.000 barriles. 
18.- La compañía se dedicará a: montaje de bombas, montaje de generadores y turbinas, 
instalación de redes aéreas de transmisión y distribución, montaje de grupos de generación 
eléctrica, montaje de subestaciones por tensión, montaje electrónico de plantas eléctricas y 
unidades industriales. 

sn 
IS uu Y



19.- La compañía se dedicará a: Construcción, instalación y montaje de tuberías terrestres y 
submarinas; construcción y montaje de plantas de tratamiento de agua; construcción y 
montaje de plantas de procesamiento de gas asociado. 

20.- La compañía se dedicará a: Instalación de sistemas de seguridad industrial; instalación, 
pruebas y mantenimiento de sistemas de scada; instalación y montaje de tableros y paneles 
electrónicos. 
21.- Mantenimiento y reparación de tuberías terrestres y submarinas; mantenimiento de 
equipos de bombeo electro-sumergibles; mantenimiento de equipos de bombeo hidráulico; 
mantenimiento de plantas de procesamiento de gas asociado; mantenimiento de sistemas de 
control e instrumentos. 
22.- La compañía se dedicará a: Perforación de pozos direccionales concoiled tubing; 
perforación de pozos direccionales y horizontales; perforación de pozos marítimos off shore; 
perforación de pozos verticales terrestres. 

N3.- Servicio de mantenimiento técnico y ecológico a empresas petroleras. 
N4.- Prestación de servicios y asesoramiento en medio ambiente. 
e Prestación de servicios y asesoramiento en Ingenierías del sector. 

6.- Estudios y levantamientos topográficos. 
—— A - Proyecto, cálculo y diseño de instalaciones mecánicas, obras civiles y mecánicas; 

o 

oy 

28.- Estudios y cálculo de todo lo relacionado con la ingeniería civil y diseños 
xgrutectónicos; 

9.- Levantamientos fotogramétricos y topográficos, 
N30.- Realizar ingeniería básica, de equipos, maquinaría tanques, tubería, puentes, estructuras 

metálicas, apoyados por modernos equipos de computación para realizar él cálculo y 
elaboración de planos con programa (software). Nuestros estudios de Ingeniería toman como 
base normas Nacionales e Internacionales como: INEN, API, ASMO, ISO, AWS, AWWA, 
DIN, AFNOR, ANSL ETC; 
31.- Diseño, construcción y fiscalización de tendido eléctrico y de telefonía; 
32.- Importar, Exportar, construir, vender, arrendar estructuras metálicas como son: techos, 

galpones, estructuras industriales, torres de transmisión, postes de alumbrado eléctrico, 
puentes, plataformas, pibe rack; 
33.- Construcción y venta de equipos de transporte como son: tanques, furgones, volquetes, 
camas bajas, tráiler, pisos elevadores; 
34.- Mantenimiento, reparación, protección y tratamiento de tanques, intercambiadores de 
enfriamiento, plantas industriales en general; 
35.- Importación, comercialización y venta de toda clase de equipos de bombeo, tanto pata 
líquidos livianos como pesados, con sus accesorios y repuestos como tubería, uniones, bridas, 

válvulas, sellos mecánicos, empaques, trampas de vapor; 
36.- Importación, comercialización y venta de equipos de seguridad industrial, personal y 
fisica; 
37.- La empresa dará asesoramiento y protección contra incendios industriales; Seguridad en 
Alta y Baja Tensión; Seguridad basada en el Comportamiento Humano. Diseño y elaboración 

de puestos de trabajo, ergonomía forense, equipo de protección personal y de señalización. 
38.- Dar capacitación en: SSO, medicina del trabajo,, seguridad e higiene industrial 
ergonomía, toxicología y medio ambiente. 
39.- Importación y venta de ropa de trabajo e implementos; 

40.- Servicio de mantenimiento técnico y ecológico a empresas petroleras. 
. 41.- Prestación de servicios y asesoramiento en medio ambiente; 
NS2.- Prestación de servicio de Catering a nivel Nacional. 
 



Actuar como agente o representante de cualquier persona natural o jurídica nacional 

extranjera, actuar como mandataria o apoderada para lo cual podrá realizar toda clase de actos 

y contratos civiles o de comercio, permitidos por la Ley. 

Realizar convenios incluyéndose de asociación con compañías similares nacionales o 
extranjeras, con el propósito de participar en licitaciones de precios u ofertas en el país o en 
el extranjero. Para el cumplimiento de su objeto, la compañía podrá realizar toda clase de 
contratos, actos y operaciones permitidas por las Leyes Ecuatorianas, que sean acorde con su 
objeto social necesarias y convenientes para su cumplimiento y desarrollo. Se deja expresa 
constancia que la reforma se la realiza solamente los numerales 25 y 26 de la presente 
reforma. 

Se da lectura al tercero y último punto del orden del día consistente en: Autorizar al Gerente 
General suscribir la escritura pública de reforma del Objeto Social de la Compañía 
PETROLINES S.A. LINEAS PETROLERAS. Los accionistas presentes autorizan 
expresamente a la señorita Gerente General de la Compañía suscribir la escritura pública de 
Reforma del Estatuto Social de la Compañía PETROLINES S.A. LINEAS PETROLERAS y 
a efectuar los trámites necesarios hasta su inscripción en el registro Mercantil. 

No habiendo otro punto que tratar, el Presidente concede un receso para la redacción del Acta 
corresppndiente, la misma que es puesta a consideración de los accionistas presentes los 
mismojf que aprueban por unanimidad y sin modificación alguna. 

Siend las 11H05, se da por terminada la Junta General Universal de Accionistas, y y para 

  

GERENTE GENERAL 
ACCIONISTA 
SECRETARIA   

RAZÓN.- CERTIFICO QUE: La presente acta de Junta General Universal de Accionistas 

de la Compañía PETROLINES S.A. LINEAS PETROLERAS, fue aprobada por unanimidad 
con la presencia de la totalidad del capital social y firmada por todos los accionistas el 4 de 
Febrero del 2012, en el local de la Compañía. 
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Quito, 24 de Octubre del 2011. 

  

Señorita N 

KATHERINE ELIZABETH FARIAS BERMUDEZ a 

Presente.- 

De mi consideración: 
   

Me cumple gómunicarle que en Junta General Universal de Accionistas de la Compañia PETROLINES 
S.A. LINEAS] PETROLERAS, celebrada el día sábado 22 de Octubre de 2011, Usted ha sido elegida 
GERENTE GENERAL de la Compañía, la misma que fue constituida mediante escritura pública ante el 
Notario NOV NO (Encargado) del Cantón Quito, doctor Juan Villacis Medina, el 13 de Octubre de 2011, 

debidamentélinscrita en el Registro Mercantil el 20 de Octubre de 2011, bajo el número 3588, Tomo 142. 

Sus atribucibhes son las constantes en el Artículo Décimo Octavo del Estatuto Social de la Compañía: y, la 
representación legal Judicial como extrajudicialmente la ejercerá usted individualmente o conjuntamente 
con el Presifignte de la compañía, de conformidad a lo establecido en el Articulo Décimo Noveno del 

   
    

PRESIDENTE 

C.C. No.171296122-4 

RAZON.- Quito, hoy día 24 de Octubre del 2011, aceptó el cargo de GERENTE GENERAL de la 
Compañía PETROLINES S.A. LINEAS PETROLERAS. 

Atentamente, 

   KATHERIN BETH FARIAS BERMUDEZ 

C.C.No.131311609-5



Gon esta : ¡ 
ei fecha queda inscrito el presente 

     
   

o 
s > 4 7 s a 
ú menta las i A 4 » “o, 
ecumento bajo en NO acá Res > JT 6H Registro 5 - 2 

a 4 ¿g rr E 
se Nombramientos Tome to a rl 2 

A > 2 “nr pq! E >-as 

UR Bu. O ERA Cn nr nonno nano, om. 2 ¡SS 3 o 

A. S 
Ta ¿e 

ES 

TT 

r - e 
que Agulrre López 
OOR MERCANTIL 

DEL CANT CUND 

  

NOTARIO NOVENO DEL CANTÓN QUITO 
EN APLICACIÓN AL ART. 18 DE LA LEY NOTARIAL 
DOY FE QUE LA FOTOCOPIA QUE ANTECEDE ESTA 
CONFORME CON EL ORIGINAL QUE ME FUE PRESENTADL 

  

  

  . JUAN VILCACIS MEDINA | 
TARIO NOVENO DEL CANTÓN GuiYO ¡E) |



SE OTORGO ANTE MÍ, Y, EN FE DE ELLO, CONFIERO ESTA 

TERCERA COPIA CERTIFICADA DE LA ESCRITURA DE REFORMA 

DEL OBJETO SOCIAL DE LA COMPAÑÍA PETROLINES S.A LINEAS 

PETROLERAS, OTORGADO POR COMPAÑÍA PETROLINES S.A. 

LINEAS PETROLERAS, — DEBIDAMENTE FIRMADA Y SELLADA, EN 

QUITO, QUINCE DE FEBRERO DEL AÑO DOS MIL DOCE. 

  

OR. JÁAN VILEACIS MEDINA — 
NPTARIO NOVENO DEL CANTON QUITO ENCARGADO 
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NOTARÍA NOVENA DEL CANTÓN QUITO 

  

RAZÓOM - Dando cumplimiento 3 lo dispuesto por el Articulo Segundo, de la 

dencia de Compañia, en c4  resalución —númera 

1 defecha 11 de Marza del 2£0 2012, emitida porel e 
A 

Director Juridica de Compañias tome nata ea
 

TE
 Bacior Mreualda 

de aprobación al margen de la matriz de BEFORMA DE ESTATUTOS DE 

LACOMPAÑÍA PETROLUIMES S.A. UNEAS PETROLERAS, y matriz de la 

ISTITUCION. DE COMPAÑÍA PUTROUMES SA  UNEAS 

PETROLERAS, otorgadas ante mí el 14 de Febrero del año ¿012 y 12 de AS 

Octubre dal 201 1 en su orden. 

mi 

Quita, 2 11de Marzo del aña das mil doce 

NOTARIA NOVENA      

NOTARIO NOVENO DEL CANTON QUITO. ENCARGADO => 

    

  

> 
o 

Só Ne
 

2
%
 

E,
 

d
 

EN
 

o
 

Le 7 La
S Í 

  

      

      

M
E
N
A
 

O 

S
O
 
A
L
A
 

PE
Sn
UZ
 

TA
 

LO
N 

OM
 

É—> 
d
y
 
S
r
 

sd 

AA
 

20
. 5 » 

   

PRINT GRAFIC: 10.000 HOJAS



uRegistro Mercantil Quito 

A 
ZÓN: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la resolución número 
SC.IJ.DJC.Q.12. MIL TRESCIENTOS CINCUENTA Y UNO del Sr. DIRECTOR 
JURÍDICO DE COMPAÑÍAS de 13 de marzo de 2.012, bajo el número 1016 del 
Registro Mercantil, Tomo 143.- Se tomó nota al margen de la inscripción número 3588 
del Registro Mercantil de veinte de octubre de dos mil once, a fs. 3267 vta., Tomo 142.- 
Queda archivada la SEGUNDA copia certificada de la Escritura Pública de 
REFORMA DE ESTATUTOS de la Compañía "PETROLINES S.A. LÍNEAS 

PETROLERAS", otorgada el catorce de febrero del año dos mil doce, ante el Notario 

NOVENO ENCARGADO del Distrito. Metropolitano de Quito, DR. JUAN 
VILLACÍS MEDINA.- Se da así cumplimiento a lo dispuesto en el ARTÍCULO 
TERCERO de la citada resolución, de conformidad a lo establecido en el Decret 
de 22 de agosto de 1975, publicado en el Registro Oficial 878 de 29 de- 
mismo año.- Se anotó en el Repertorio bajo el número 012732.- Quito, a dos 
año dos mil doce.- EL REGISTRADOR.- : 

  

    

  

    DR. RUBÉN. 
REGISTRA 

  

Av. 6 de Diciembre N56-78 Y Gaspar de Villarroel (esquina) 

Teléfonos: (593 2) 2263-590/ 2265-446 

Quito-Ecuador



MD SUPERINTENDENCIA 
DE COMPAÑÍAS 

ARA 

RESOLUCIÓN No. SC.13.DJC¿Q.12.001351 06 

Dr. Oswaldo Noboa León a 

DIRECTOR JURIDICO DE COMPANIAS 

CONSIDERANDO: 

QUE se han presentado a este Despacho tres testimonios de la escritura 
pública otorgada ante el Notario Noveno del Distrito Metropolitano de Quito el 14 de 
febrero de 2012 de reforma de estatutos de PETROLINES S.A. LINEAS 
PETROLERAS, con la solicitud para su aprobación; 

QUE la Dirección Jurídica de Compañías, mediante Memorando No. 
SC.1J.DJC.Q.12.1096 de 10 de marzo de 2012, ha emitido informe favorable para 
su aprobación; y, 

EN ejercicio de las atribuciones asignadas mediante Resolución No.ADM-Q- 
2011-004 de 17 de enero de 2011; 

RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO.- APROBAR la reforma de estatutos de PETROLINES S.A. 

LINEAS PETROLERAS, en los términos constantes de la referida escritura; y, 
disponer que un extracto de la misma se publique, por una vez, en uno de los 

periódicos de mayor circulación en el Distrito Metropolitano de Quito. 

La compañía no realizará provisión de servicios complementarios de alimentación 

previstos en el Mandato Constituyente NO 8, 

ARTÍCULO SEGUNDO.- DISPONER: Que el Notario Noveno del Distrito Metropolitano 
de Quito, tome nota al margen de la matrices de la escritura pública que se 
aprueba y de la de constitución, en su orden, del contenido de la presente 

Resolución; y, siente en las copias las razones respectivas. 

ARTÍCULO TERCERO.- DISPONER: Que el Registrador Mercantil del Distrito 
Metropolitano de Quito, inscriba la escritura y esta Resolución; tome nota de tal 
inscripción al margen de la constitución y siente en las copias las razones del 

cumplimiento de lo dispuesto en este artículo. 

Cumplido lo anterior, remítase a este Despacho copia certificada de la escritura 
pública. 

COMUNÍQUESE.- DADA y firmada en el Distrito Metropolitano de Quito, 13 
de marzo de 2012. 

       

   

boa León | 
E COMPANIAS 

Dr. Oswa 

DIRECTOR JURIDIC 

EVG/ 
EXP. 142335 - Tr. 01.1.12.000148



  

Con esta facha cueda INSCRITA la presente 

Resolución, Dajo Ol Mccain cocino: rl Ln 

del REGISTRO MERCANTIL, co 

se da asicumoioniento o lo dis csi > 

misma, de conformidad a to establucido er: 

el Decreto 733 del 22 de Agosto de 1978, 

gublicado en el Registro Oficial 878 del 29 
1de Agosto del mismo año. 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 

GuES 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

EXTRACTO 

DE LA ESCRITURA PÚBLICA DE REFORMA DE ESTATUTOS DE PETROLINES S.A. 
LINEAS PETROLERAS 

Se comunica al público que PETROLINES S.A. LINEAS PETROLERAS reformó sus 
estatutos por escritura pública otorgada ante el Notario Noveno del Distrito 
Metropolitano de Quito el 14 de febrero de 2012. Acto societario aprobado por la 
Superintendencia de Compañías, mediante Resolución No. SC.1J.DJC.Q.12.001351 
de 13 de marzo de 2012. 

En virtud de la presente escritura pública la compañía reforma el artículo segundo 
del Estatuto Social, de la siguiente manera: 

“ARTÍCULO SEGUNDO.- DEL OBJETO SOCIAL.-El objeto social de la compañía será 
el siguiente......25.- Prestación de servicios y asesoramiento en ingenierías del 
sector.- Veintiséis.-Estudios y levantamientos topográficos........ ” 

La compañía no realizará provisión de servicios complementarios de alimentación 

previstos en el Mandato Constituyente NY 8, 

Quito, 13 de marzo de 2012. 

    Dr. Oswaldo Wpboa León. 
DIRECTOR JURÍDICO DE COMPANIAS 

EVG 
EXP. 142335 
Tr. 01.1.12.000148 

  

NOTA: Este extracto debe publicarse en un periódico de mayor circulación en el domicilio 
principal de la compañía. 

il


